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COMUNICADO INFORMATIVO 
 
 
De:  Consejo Profesional de Administración Ambiental -CPAA- 
 
Para:  Administradores Ambientales y Profesionales de Profesiones Afines. 
 
Fecha: Julio 8 de 2022. 
 
Atendiendo las inquietudes generadas respecto al desarrollo y avance en el proceso de 
convocatoria para la elección del miembro del Consejo Profesional de Administración 
Ambiental -CPAA-, Representante de los Egresados, señalado en el Artículo 1 del 
Decreto 1150 de 2008 numeral 1.5, compilado en el Decreto 1076 de 2015 capítulo 10 
artículo 2.2.8.10.1.1, esta entidad se permite indicar a través de este comunicado a los 
profesionales con título en Administración Ambiental y Profesiones afines, a las 
Instituciones de Educación Superior Públicas y Privadas, en las que se imparten 
programas que otorgan el título profesional en Administración Ambiental y Profesiones 
afines y a la comunidad interesada en general, donde se brinda información sobre el 
desarrollo del cronograma del proceso de convocatoria adoptado a través de la 
Resolución No. 2752 del 22 de abril de 2022, así:  
 
Etapa 1. Convocatoria: Esta fue evacuada con la publicación realizada en el diario El 
Espectador del día 28 de abril de 2022 y en la página del Consejo Profesional de 
Administración Ambiental -CPAA- en la misma fecha.  
 
Etapa 2. Inscripciones: En esta etapa se llevó a cabo la inscripción y la verificación de 
cumplimiento de requisitos de los egresados de los programas de Administración 
Ambiental, Administración del Medio Ambiente, Administración del Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales, Administración Ambiental y de los Recursos Naturales, 
Administración en Salud: Énfasis en Gestión Sanitaria y Ambiental, Administración y 
Gestión Ambiental, Administración Ambiental y Sanitaria, Administración Ambiental con 
Énfasis en Agronegocios, que se encuentren registrados en el Sistema Nacional de 
Educación Superior (SNIES) del Ministerio de Educación Nacional, de las Instituciones 
de Educación Superior Públicas y Privadas que imparten programas que otorguen estos 
títulos profesionales y que dispongan de tarjeta profesional expedida por el Consejo 
Profesional de Administración Ambiental -CPAA- o por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería -COPNIA-, la cual estuvo abierta del 03 al 10 de mayo de 2022, etapa en 
la que se inscribieron un total de 12 egresados. 
 
La revisión de cumplimiento de requisitos de los inscritos se llevó a cabo durante los días 
del 11 al 13 de mayo de 2022, por medio de la verificación de los documentos 
presentados por cada uno de los egresados postulados, validando que se ajustaran a las 
exigencias legales y establecidas en el Acto Administrativo con el que se adoptó el 
procedimiento y resaltando la consulta de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, 
policivos y contravencionales. 



CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL 
NIT: 900.938.427-2  

 

 
De esta verificación de cumplimiento de requisitos se establecieron los siguientes 
resultados: 
 

POSTULACIONES 
Postulaciones admitidas: 11 

Postulaciones no admitidas*: 1 
TOTAL POSTULACIONES RECIBIDAS: 12 

*Postulación no admitida por registro extemporáneo o en las fechas no establecidas. 
 
Etapa 3. Postulación: El día 16 de mayo de 2022 se elaboró la lista de postulados 
admitidos, aquellos que cumplieron los requisitos exigidos, durante los días 17 y 18 de 
mayo de la misma anualidad se realizó la publicación de los postulados admitidos en la 
página web del Consejo Profesional de Administración Ambienta -CPAA-, durante el 
término previsto para recibir reclamaciones no se recibió ninguna, por tanto, esta etapa 
se surtió sin novedad. 
 
Etapa 4. Votación: Para este proceso se elaboró el formulario de votación el cual se 
publicó en la página web del Consejo Profesional de Administración Ambienta -CPAA-, y 
se llevó a cabo la votación el día 21 de junio de 2022, se siguió con la contabilización de 
votos, no se presentó empate y se obtuvieron los siguientes resultados, los cuales se 
encuentran disponibles también en https://cpaa.gov.co/convocatorias-internas-2/: 
 

POSTULADO ADMITIDO NÚMERO DE 
VOTOS VALIDOS % 

DANNY NATALIA VELEZ CASTAÑO 133 35,47% 
GONZALO MORENO PARRA 72 19,20% 
MERCEDES OROZCO OROZCO 52 13,87% 
JESUS HERNANDO ROJAS ROMERO 40 10,67% 
NATALIA CABEZAS ALVIS 32 8,53% 
NATALIA SIERRA MORALES 21 5,60% 
CARLOS ALBERTO HENAO OSORIO 10 2,67% 
DIEGO NICOLAS CORREDOR GARCIA 6 1,60% 
EMIRARDO CELIS RIVERA 4 1,07% 
LUIS CARLOS CARMONA ROMERO 3 0,80% 
EFREN VELEZ CHAVARRO 2 0,53% 

TOTAL DE VOTOS  375 100% 
 
Acorde con los resultados de la votación, resultó electa como Representante de los 
Egresados con título profesional en Administración Ambiental y Profesiones afines, la 
egresada DANNY NATALIA VELEZ CASTAÑO. 
 
Las etapas pendientes de la convocatoria son la proyección del acto administrativo de 
designación y del acta de posesión y posesión de la nueva integrante del Consejo 
Profesional de Administración Ambiental -CPAA-, las cuales se desarrollarán acogiendo 
las fechas plasmadas en el cronograma.  
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De la trazabilidad expuesta, se evidencia cada una de las actividades llevadas a cabo, 
sin que hasta esta etapa se hayan presentado reclamaciones o impugnaciones al 
proceso de elección llevado a cabo. 
 
Para ampliar la información referente a esta convocatoria, reiteramos nuestra invitación 
a consultar la página web del Consejo Profesional de Administración Ambiental -CPAA- 
www.cpaa.gov.co. 
 

 
 
 
 

_______________________________ 
JENNY ADRIANA GARCIA PALACIO 

Consejera 
Secretaria Ejecutiva CPAA 

 
 

Proyectó: H.P. Alfonso Mondragón - Contratista CPAA. 
Revisó: M.N. Soto Ríos - Contratista CPAA. 
Aprobó: J.A. García Palacio - Secretaria Ejecutiva CPAA. 


